
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 17 de marzo de 2023. Pasa a la mesa de la Señora
Juez el presente proceso, informando que la apoderada de la parte demandante allegó
fotografías de la valla, registro de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria
del inmueble en litigio y la descripción de los linderos en formato PDF. Sírvase proveer.

MARIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ROMERO
SECRETARIO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
VILLA RICA CAUCA

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 100

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
DEMANDANTES: JARVI CHARA FORY Y WILDER MULATO FORY
DEMANDADOS: MELIDA MARIA LUCUMI, JUSTINA LUCUMI DE COLORADO y

OTROS
RADICADO: 198454089001-2022-00080-00

Encuentra este despacho judicial que a través de auto interlocutorio N° 231 del 19 de abril
de 2022, se decretó la admisión de la presente demanda de declaración de pertenencia
por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.

En memoriales que allegó la apoderada Arroyave Hermosa, en fechas 12 de julio de 2022
y 28 de febrero de 2023, aportó el registro de la presente demanda en la matricula
inmobiliaria del inmueble objeto de litigio, igualmente aportó las fotos de la valla  con el
cumplimiento total de los requisitos legales y anexó la descripción de los linderos en
formato PDF.

Por lo anterior y en vista que se encuentra la totalidad de los requisitos exigidos para la
inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por lo que se ordenará
dicho registro de la información respectiva en la base de datos, tal como lo dispone el
artículo 6° del acuerdo PSAA14-10118 del 4 de mayo de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura.

De otro lado, se encuentra pendiente a la fecha el cumplimiento del numeral SEXTO del
auto admisorio de la demanda, por ello se requerirá a la parte interesada para que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia,
notifique el contenido del presente auto a las demandadas JUSTINA LUCUMI DE
COLORADO y ÁNGELA CALVO GARCIA en la forma prevista por el artículo 8 del decreto
806 de 2020 o de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. Vencido el término
aludido sin que la parte interesada haya cumplido con dicha carga, se aplicará a este
trámite la figura del desistimiento tácito, conforme lo estipulado en el numeral 1º del
artículo 317 del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA
RICA, CAUCA,

RESUELVE:



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el estado N° 027 (Art. 295 del C.G.P.).

Fecha: 21 DE MARZO DE 2023

El Secretario

MARIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ROMERO

PRIMERO: INCLUIR en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, el contenido de
la valla o del aviso del presente proceso declarativo de pertenencia, tal como lo dispone el
artículo 6° del acuerdo PSAA14-10118 del 4 de mayo de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, por el término de UN (1) MES, dentro del cual
podrán contestar la demanda las personas emplazadas. Quienes concurran después,
tomaran el proceso en el estado en que se encuentre, al tenor de lo indicado en el
numeral 7 del artículo 375 del C.G.P.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días
siguientes a la notificación de la presente providencia, notifique el contenido del presente
auto a las demandadas JUSTINA LUCUMI DE COLORADO y ÁNGELA CALVO GARCIA
en la forma prevista por el artículo 8 del decreto 806 de 2020 o de conformidad con el
artículo 291 y s.s. del C.G.P. ADVERTIRLE que, vencido el término aludido, sin que haya
cumplido con la carga indicada, se aplicará al presente asunto la figura de desistimiento
tácito conforme lo estipulado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del
Proceso.

TERCERO: Vencido el término indicado en el numeral 1° antecedente, PASE a Despacho
para emitir la decisión que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA
Juez

P/ YAMA
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